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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº239-2024-A/M P JB 

Jorge Basadre, 23 de mayo del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIFJALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

E! informe N° 0017-2024-ATM-SGRHyMA-GGM-A/MPJB, de fecha 10 de mayo del 2024, emitiao por el Responsable de Área Técnica Municipal, lng. Juan 
Humberto Caqui Callapaza, el Informe N° 061-2024-SGRHtvtA-GGM-AIMPJB, de fecha 13 de mayo del 2024, emitido pare! (e) Sub Gerente de Recursos Hdncos 
y Medio Ambiente, Abg. Gilmer Ramos Ortega, el lnforme W 103-2024-GMAJ-GGW,-A/MPJB, de fecha 16 de mayo del 2024, emitido por el Gerente Municipal de 
Asesoría Jurídica, Abg. Uriel Aguilar Quenta, el Informe N° 019-2024-ATM-SGRHMA-GDSSP-GM-A/MPJB, de fecha 17 de mayo del 2024, emitido por el lng. 
Juan Humberto Caqui Callapaza, Responsable de Áreci Técnica Municipal, el informe legal N° 182-2024-GMAJ-GGM-NMPJB, de fecha 23 de mayo del 2024, 
emitido por el Gerente Municipal de Asesoria Jurídica, Abg. U riel AguIlar Quenta, con Proveido SIN de fecha 23 de mayo del 2024, emitido por la Gerencia General 
Mun,cipal, sobre la EXTINCIÓN JURÍDICA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO ASOCIACIÓN CAUÑA 1, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, contarme al Articulo 194º de !a Const!tución Porlñca oel Perú, modiñceda por la ley de ra Reforma Constitucional N°27680, 28607, 30305, 31042 y 31988 
concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de 
autonom1a po/Jtica, económica y administJativa ( ... )". La acolada nom,a tamb1en seflala que: ·La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para 
las Munic1µa!idddes radica en la facultad de ejercer actos de Gobiemo, adminisflativos y de adminisrracion, con su1eción al ordenamiento juridico� 

Que, conforme a m establecido er. el Articulo IV der Títllío Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en el cual prescribe que. "Los 
Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios publicas locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico 
de su clrccnscípcíón'. Por otro lado, aunado a ello el Artículo X indica qua, los Gobiernos loca!es promueven el desarrollo integral, para viabihzarel crecimiento 
económico, la justicia social y sostenibllidad !ocal, en coordinaciOn y asociación con los Niveles de Gobierno Regional y Nacional, con ei objeto de facilitar la 
competitIV1dad iocc1l y propiciar las mejores condiciones de vida de su población: 

Que, cor.forme al Artículo 6º de la Ley N°278n - ley Ot9á111ca ue Mun1c1pahaad1::s, la Alcaldía es el Organo erecunvo de gobierno local, el alcalde es el 
eoresentante legal de a mumcpañdad y su maxima autoridad administrativa, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos admlmstralivos a través de las 

olucrones de alcaldia y dictarlos con sqeclón a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6 del artículo 20º y el Articulo 43º de la norma antes refenda; 

Que. conforme al Articulo 26º de la Ley N"27972 -· Ley Organica de Munk:ipahdaaes, la adminisíracion municipal se basa en "principios de programación, 
dirección, e¡&cui:ión, supervisión, control recurrente y posterior, rigiándose po, los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficiencia, eficacia, 
partic1µac1ón y seguridad ciudadana� Concordante con lo contenido en el TUO de Ia Ley N°27444 - Ley Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
D.S. N°004-201&-JUS; 

_ . Que, debe mercarse que la Admlnisíracón Pública nge su actuación bajo el Principio de legalidaél, recogido e:n el numera! 1.1) del articulo IV del Título Preliminar 
ffj'J¡¡,;C¿·-� · de la Ley del Procedsruentc Administrativo General - Ley N°27444, que dispone que "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 

'-'1¿ :-. , . la Ley y al Derecho, dentro de /as facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para lo que les fueron conferidas�· 
':«';:::-;::',,,-.... __ 'V 

r-f GERH, , ,11/1/CIPAL 
DE� ·aue. el numeral 2.1) del Articulo 73º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las materias de competencia municipal, señala que: 

'i: DfSA LLO OC/Al y rn I Las Municipalidades tomando en cuenta su condición de MunicIpalídad Provincial u Oistrital, asumen fas competencias y ejercen las funciones específicas 
• 3 _SE ¡ uoucos !:::señalada en el Capitulo II del Presente Titulo, con carácter exclusivo o compartir1o, en las materias siguientes:( ... ). 2. Servicios Públicos Locales: 2. t. Saneamiento 
- � 1 ' f2 Vº � k' Ambiental, Salubridad y Salud( ... )", 
/¡,, '?;.�\J, 

Que, de conformidad con el numeral 1.1) de! Articulo 1º del TUO de la LPAG, son actos administrativos, las declaraciones ae las entidades que, en el marco de 
normas de derecho público, están destinadas a producn efectos jurldicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación 
concreta. ( .. ¡ Asimismo, conforme con el Articulo 3º de la citada nmmativa, los requisitos y/o elementos para la validez del acto admneírañvo son: 1) 
Competencia, 2) Objeto o contenido, 3) Fina!idaO pública, 4) Motivación, 5) Procedimiento regular; 

Que, el cítado TUO de la Ley de! Procecmiento Aoministrativo Gene,ai - Ley W 27444, en el numeral 214.1) del Articulo 214º. señala que, los supuestos 
habilitantes para revocar u11 acto administrativo, con efectos a futuro, son los siguientes: 214.1.1) Cuando la facultad revocatoria esté prevista expresamente por 

.. --.---,....,� una norma con rango legal. 214.1.2j Cuando sobrevenga ia desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del acto, cuya permanencia sea 
,, 11t W4t;f.4l.¡; ,,._,,. indispensable para la existencia de la relación jurídica creada '214.1.3) Cuando apreciando elementos de juício sobrevmientes se favorezca legalmente a los / .r/' ,.,_- 'Í,f,6, • desbnatanos de! acto y siempre que no se gen!:!re penncios a terceros. 214.1 .4} Cuando se trate de-un acto contrario al ordenamiento Jurídico que cause agravio 

l'f '\:.<�o pequuque la situación jurídica del admmsuado, siempre que no lesione derechos de terceros ni afecte el interes público: 

� · ' \ �ue, la ley General det :\rnbiente - Ley N° 2Bó 1'1, en su Título Pre!inunar, sobre derechos y pdncipios, Articulo 1, del aerecho y deber fundamental, establece \ !:.; / "qée. "Toda persona tiene el oerecho menuncaole a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de 
\ �� _,/ .:_•' .c'ontnbuir a una efectiva gestión amnienta! � de proteqer e: ambiente, ast como SlJS componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma 
�-'� ... � ·;: �·,.:��; md1vldua!y colecnva, la consevecon de la divBrsIoad b1ológ1ca, el aprovechamlenlo sostenible de íos recursos nannales y el desarrollo sostenible del pais"; 

"·•, .. ,"' ,,.. ' Que, el Título Preliminar Je la Ley N" 29J3& · Ley de Recursos Hdncos, en su Arriculo 11!, sotae principios que 1igen eI uso y pesuón integrada de los recursos 
tndncos. en :::u nun.erat ( ... ) 2) Refiere de los pnncpios Je pnoroea en e! acceso a! agt!i.:, "El acceso al agua para la satisfacción de las necesidades primarias 
de lo persona humano es prioritario pcr ser un uerecnc íundernentat soore cualquier uso, Jílclusi�·a en épocas de escasez".( ... ); 

Que, mediante Resoucon M1111sieria: :,r 3J7-2016-VIViENDA, ile fecna 30 de octubre ae: 2016, se aprueban los: "Lineamientos para la Inscripción, 
Reconocrruenro. Reqistrc y Actualización de las Orgemzaciones Comunales Consfíturdas par a la Admruslraclón de los Seivlcics de Saneamiento en los Centros 
Poblados Rurales", disponiendo en et Míc.ulo ó� numera! 5. l.4). que, "Come resultélClo de !a evaluación favorable de la solicitud, !a Municlpa!idad competente 

Que, debe moicarse que fa Administración Pública rige su actuación bejo el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 11) del Artículo IV del Título Prehmlnar 
del TUO de la Ley de! Procedimiento Administrativo General -· Ley W 2744-il, donde dispone que: "Las autoridades administrativas deben actua, con respeto a la 
Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le esten atribuidas y de acuerdo con los fines para !o que les fueron coníenoas': 
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procede al Reconocmuenío de la Organización Comunal, para !o cual expide fa Resolución de Alcaldía, y la Registra en el Libro de Registro de Organizaciones 
Comunales"; 

Que, !os numerales 1) y 2) del Artículo 20º del Decreto Supremo W 019-2017-VIVIENDA- Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1280, Decreto Legislativo que Aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, señala que: "20.1. Las Organizaciones 
Comunales se constituyen con el propósito de administrar, operar y mantener los servicios de saneamiento en uno o más Centro Poblados del Ámbito Rural, y 
que pueden adoptar la forma asociativa de Junta Administradora de Servicios de Saneamiento, Asociación, Comité, Cooperativa, Junta de Vecinos u otra 
modalidad elegida voluntariamente por la Comunidad. Son reconocidas por la Municipalidad competente de la Jurisdicción en la que realizan sus actividades. 
20.2. Las Organizaciones Comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrita! o Provincial, Según corresponda y de acuerdo con el presente 
Reglamento y las Nonnas Sectoriales. Son organizaciones sin fines de lucro y adquieren capacidad y personería jurídica de derecho privado, exclusivamente 
para la prestación de los servicios de saneamientos en el ámbito rural a partir de la autorización antes señalada, siendo su actividad regulada por la SUNASS"; 

Que, mediante Decreto Supremo W 004-2020-VIVIENDA, se incorpora el Artlculo 104-A, sobre condiciones mínimas para autorizar la prestación de los servicios 
en el ámbito rural al Reglamento del Decreto Legislativo W 12B0, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicios de 
Saneamiento, que prescribe lo siguiente: 

<c�pVINc�4< Que, e! numeral 1) del Articulo 111" del Decreto Supremo W 019-2017-VIVIENDA, señala que: "La Organización Comunal se Registra ante fa Municipalidad 
,o v0 istrital o Provincial que tiene la responsabilidad de la prestación de ros servicios de saneamiento donde se ubican el centro poblado rural respecüco': � ºBº • . . 8 e, el numeral 104.1) del Articulo 104" de !a norma antes citada señala lo squente. "La presentación de los servidos de saneamiento en el ámbito rural es 

f l � lizada por las Municipalidades competentes, la que pueden llevarla a cabo de manera directa a través de las unidades de Gestión Municipal y/o de manera 
í;) � ecta a través de las Organizaciones Comunales, siguiendo ese orden de prelación, en función a las condiciones establecidas en el Artículo 104-A del presente 
� '..l;,G:J eg!amento y la normativa sectorial"; 

l'J¡,¡ - ';�<> 

"104-A-2 Para que !a Municipalidad competente autonce temporalmente fa prestación de los servicios de saneamiento de manera indirecta, a través de una 
Organización Comunal, verifica si en alguno de los' últimos cinco (5) años no ha contado con recursos en el presupuesto institucional de apertura y/o en el 
presupuesto inicial modificado para actividades relacionadas para la prestación directa de los servicios de saneamiento en el ámbito rural, según la nonnativa 
v· ente. 

104-A-3. De verificada la condición antes mencionada, corresponde a la Municipalidad competente autorizar, por un plazo máximo de tres (3) años, la prestación 
de ros servicios de saneamiento de manera indirecta a la Organización Comunal, con la condición de hacerse cargo de la prestación directa de los servicios de 
saneamiento, al término del plazo otorgado, sin perjuicio de implementar la poliUca de integración". 

Que, con Decreto Supremo N° 122-2023-PCM, de fecha 30 de octubre del 2023, se decreta en su Articulo 1º, declarar en Estado de Emergencia en varios 
_. _ distritos de algunas provincias de los departamentos de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cu seo, Huancave!ica, lea, Moquegua, Puno y Tacna (dentro de ello a la 

✓ -�Cl�� . Provincia Jorge Basadre-los Distritos de Ha baya, lle y Locumba), que se encuentran detallados en el Anexo que fonna parte del presente Decreto Supremo, por 
' � � ',tJ¿ VÓ peligro inminente ante déficit hídrico como consecuencia del posible Fenómeno El Niño 2023-2024, por el plazo de sesenta (60) dlas calendario, para la ejecución 

Íc,,:,s===,. � de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que 
1/:j GI: 'CIAMUmC1PALOE <[;,.correspondan. Asimismo, en su Articulo 2º, señala las acciones a ejecutar Los Gobiernos Regionales de Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, 
cf: D � LLO _SOCIAL Y co 'lea, Moquegua, Puno y Tacna, y los Gobiernos Locales comprendidos, con la coordlnaclón técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 
¡J E !OS PUBLICO$ l: y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Desarrollo Agrario 

-� ºB" (.-0> � y Riego, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas, 
·0p -,,..:¡5-' ejecutarán las medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, asi como de respuesta y rehabilitación que 

..... ,/' correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser moclfficadas de acuerdo a tas 
necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 142-2023-PCM, de fecha 27 de diciembre del 2023, se decreta en su Artículo 1 º, prorrogar el estado de emergencia Prorrogar 
el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusca, Huancavelica, lea, Moquegua, 
Puno y Tacna (dentro de ello a la Provincia Jorge Basadre-los Distritos de llabaya, lte y Locumba), que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte 
del presente Decreto Supremo, por peligro inminente ante déficit hídrico como consecuencia del posible Fenómeno El Niño 2023-2024, declarado mediante el 
Decreto Supremo Nº 122·2023- PCM, por el término de sesenta (60) dfas calendario, a partir del 31 de diciembre de 2023, con fa finalidad de continuar con la 
ejecución de medidas y acciones de excepción. mmediataa y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. Asimismo, en el Artículo 2º, señala las acciones a ejecutar Los Gobiernos Regionales de Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, 
lea, l'vloquegua, Puno y Tacna y los Gobiernos Locales comprendidos, con !a coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECt) 
y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Desarrollo Agrario •·•"'' ;íi�� · ... , y Riego, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituClones publicas y privadas involucradas; continuarán con la ejecución de medidas y 

// � ·, . ile,�,.acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
: ,._ ,;,,<acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos de if �uridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de las entidades competentes; 

'!2 �: 
� ·�:mediante Informe N° 0017-2024-ATM-SGRHyMA-GGM-AIMPJB, de fecha 10 de mayo del 2024, el Responsable de Área Técnica Municipal, lng. Juan 
� /1.�_yr¡,berto Caqui Callapaza, estando a la Resolución Directoral N° 0332-2024-ANA-AAA.CO, de la Dirección de Autoridad Administrativa del Agua - Cap!ina 

� -;:¡'{)90ña, concluye que, el servicio de agua para consumo humano, es una necesidad pública y de atención inmediata en caso especifico en la jurisdicción del � \:··· :'"''t �\'..-;:Y ,.Dístrito de Locumba presenta un déficit hídrico con riesgo muy a!to declarado bajo el Decreto de Emergencia W 122-2023-EF y N° 142-2023-EF, por lo que se 
, �:��";;.,.,� ... / requiere la atención y cumplimiento del procedimiento administrativo de extinción de la JASS Asociación Ca uña !. Asimismo, recomienda proyectar acto resolutivo 

de extinción jurídica de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento Asociaclon Cauña 1, puesto que es de necesidad inmediata, para el proyecto en 
ejecución, y tenga nueva fuente para el Distrito de Locumba y Centros Poblados del Distrito de Locumba, 

Que, con Informe N° 061-2024-SGRHMA-GGM-NMPJB, de fecha 13 de mayo del 2024, el (e) Sub Gerente de Recursos Hidrlcos y Medio Ambiente, Abg. Gilmer 
Ramos Ortega, en atención al informe del Responsable de Área Tecmca Municipal, remite el requerimiento, para que sea derivado a la Gerencia Municipal de 
Asesoría Jurídica para proyectar acto resolutivo, y trámites correspondientes; 

D1recdón: VIiia Locumba Plaza Pnncipal SIN, Tacna- Perü 2 Página Web: htlp ,Mvm munl¡orgebasadre gob.001 
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Que, mediante Informe N° 103-2024-GMAJ-GGM-NMPJB, de fecha 16 de mayo del 2024, el Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, Abg. Uriel Aguilar Quenta, 
solicita ampliar informe técnico, y búsqueda de antecedentes, documentos sustentatorios y/o acciones realizadas, acorde a sus atribuciones de fiscalización o 
supervrsón respecto de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento Asociación Cauña I· 

Que, con Informe N° 019-2024-ATM-SGRHMA-GDSSP-GM-NMPJB, de fecha 17 de mayo del 2024, el lng. Juan Humberto Caqui Callapaza, Responsable de 
Área Técnica Municipal, recomienda extinguir todo acto administrativo que corresponda y se continúe con el procedimiento administrativo de extinción a la 
Resolución Directora] N° 1600-2015-ANA/AAA I C-0, de fecha 26 de noviembre del 2015, 

Que, mediante Informe N°067-2024-SGRHMA-GGM-A/MPJB, de fecha 20 de mayo del 2024, el (e) Sub Gerente de Recursos Hidricos y Medio Ambiente, Abg. 
Gilmer Ramos Ortega, remite información ampliada respecto a la situación legal y técnica de la JASS ASOCIACIÓN CAUÑA l; 

Que, mediante Informe Legal N° 182-2024-GMAJ-GGM-A/MPJB, de fecha 23 de mayo del 2024, el Gerente Municipal de Asesoría Juridica, Abg. Uriel Aguilar 
o\J IN e Quen_ta, emite opinión legal favorable, respecto de la EXTINCIÓN JURÍDICA DE lA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO ASOCIACIÓN 

<l� �< CAUNA l, por consiguiente se extinguirán y/o dejarán de surtir efectos todos los actos administrativos que se hayan emitido en favor de la JASS Asociación Ca uña 
� � � ; todo ello, teniendo en consideración el incumplimiento yfo transgresión de las normas de prestación de los servicios de saneamiento, y de la primacía del 

9 j º8° � nclpm rector de hacer prevalecer el interés genera! y/o común del servic!o básico como es el acceso al agua, vital para la vida del ser humano, y conforme a 
':J. � s fundamentos expuestos en el presente informe legal, y la Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con el TUO de la ley de Procedimiento � u1i !J1 dministrativo General; • 
� 1 IP. � 

,i,:-?u; ó'-4Ct, Que, el Responsable de Area Técnica Muntcipal de la MuniC1palidad Provincial Jorge Basadre, estando a sus funciones, y conforme a los Decreto Supremo N° 
�, � 122-2023-PCM, en donde se declara en estado de emergencia en diversas regiones del Perú, entre ellas se encuentra la Región de Tacna, Provincia Jorge 

""=";�,:::9 Basadre - Distritos de llabaya, lle y Locumba, por peligro inminente ante déficit hídrico corno consecuencia del posible Fenómeno El Niño 2023-2024, con la 
finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabllitación que correspondan. Asimismo, indica las acciones a ejecutar los Gobiernos Locales, con la coordinación técnica y seguimiento de las 

�o\JINC1,4t instituciones competentes en la materia. El mismo que fue ampliado por Decreto Supremo N° 142-2023-PCM, para continuar con la ejecución de medidas y 
"J q V o 8 o ✓O..p ac iones de excepción, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, y dar respuesta y rehabilitación; 

" "' or ello, ante la necesidad de captar la fuente de agua para el proyecto en ejecucion por parte de la Murncrpahdad Provincial Jorge Basadre, se solicita ante la 

1 DE r utondad Nacmnal de! Agua, la extinción de licencia de uso de agua con fines poblaciona!es de agua subterránea, que actualmente se encuentra a favor de la 
A e,, unta Admblsfradora de Servlcto de Saneamiento Asociación Cauña I, el mismo que fue otorgado con Reso!ucion Directora! N° 1600-2015-ANA/AAA I C-0, de 
?� fecha 26 de noviembre del 2015. El mismo escrito se sustenta por no presentar vigencia y dado que no existe el agua potable, ni los componentes de los sistemas 

- y otros argumentos verídicos y fehacientes: 

Ahora bien, revisado y analizado la decisión por parte de la Autoridad Administrativa del Agua del Agua - Caplina Ocoña, podemos advertir que, lo señalado por 
el Responsable de Area Técnica Municipal, ln situ se constata que, !a verificación técnica de campo realizada no fue concluida, porque no se tomó en cuanto 
aspectos de prueba de bombeo referido al caudal continuo o discontinuo, número de habitantes que deberían de dotar de servicios según Resolución Directora! 
Nº 1600-2015-ANA/AAA I C-0, asimismo, se observa también parte de un sistema con algunos componentes que no cumplen con las características de calidad 
y menos aún sin recurso hidrico a consecuencia de la fuente de captación de colapso por déficit hídrico; 

Que, visto el expediente, el cual es materia de análisis, donae se solicita la EXTINCIÓN JURÍDICA DE LA JUNTA ADMlNlSTRADORA DE SERVICIO DE 
SANEAMIENTO ASOCIACIÓN CAUÑA 1, y, siendo de competencia de las M.micipaVdades, la administración de los servlclos de saneamiento, previa autorización 
de éste, por las organizaciones comunales, fos mismos que son establecidas en la Ley Orgénica de Municipalidades en concordancia con el TUO de fa Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley General del Ambiente, Ley de Recursos Hldricos, lineamientos para la Inscripción, Reconocimiento, Registro y 
Actualización de las Organizaciones Comunales Constituidas para la Administración de los Servicios de Saneamiento en los Centros Poblados Rurales, Ley Marco 
de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamlento, Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. Por tanto, 
es pertinente dar cumplimiento a los Decretos Supremos Nº 122-2023-PCM y 142-2023-PCM- Estado de Emergencia por Déficit de Recurso Hidnco en los 

'"' "� Distritos de llabaya, lte y Locumba, 
� "�RO'í\NCIAI. ,1¡¡' . 

/ -� ·i G/lue, el TUO de !a Ley del Procedimiento Administrativo Genera! - ley N° 27444, establece en el numera! 214.1) de! Articulo 214º, los supuestos habilitantes · ¡• rfa,�revocar un acto administrativo, con efectos a futuro, 214.1.2) Cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones exigidas legalmente para la emisión del 
� 

0 (l_ �,fuya permanencia sea ind!spen�able para la e�.istencia de la relación jurídica _c�eada, 214.1.3) Cuando apreciando eleme�tos de jui?io sobrevinientes se 
5 V 8 éW,Jíf!ZCa legalmente a los destinatanos del-acto y siempre que no se genere paqueos a terceros. Ahora, al respecto dado la interpretación podemos señalar 
• · '%le/es usual reconocer esta virtud a la desaparición postenor de las condiciones previstas legalmente para !a obtención y para el mantenimiento del acto. Este 

·� 1.§pg-flesto está consagrando como motivo revocatorio a la variación de circunstancias con posterioridad a la aprobación del acto favorable, que establece alguna 
�--'�:<\.Vreíación de ejercicio contmuado. El cambio puede producirse mediante la desaparición de alguna de las condiciones esenciales contenidas en el régimen legal ;'-=:ri�1 \.:•":,./4ue sirve de base al acto emitido y que es el supuesto incluído expresamente en el inciso, pero no existe inconveniente alguno para, analógicamente, involucrar 
"'�,,. -- � • !a aparición de circunstancias nuevas y calificadas por el ordenamiento como eventos incompatibles con los efectos del acto. En este sentido, cualquier variación 

de circunstancias debe estar acompañada de la apreciación de que ese evento debe haber constituido un factor determinante y a considerarse para la obtención 
del acto administrativo, así como que ese interés se proyecte a su fase de ejecución, de manera que se convierta en un factor determinante de su mantenimiento 
en vigor. Creemos que estaría incurso en vicio de desvío de poder si la administración argumenta cualquier mutación colateral o tangencial de alguna circunstancia 
no determinante del acto previo para producir su revocación. En principio, podemos considerar que esta variación sobrevinienle de circunstancias está ocasionada 

Que, visto lo solicitado, por la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, la Autoridad Administrativa del Agua- Cap!ina Ocoña, resuelve declarar improcedente el 
pedido de extinción de licencia de uso de agua subterránea para fines poblaciona!es otorgada a través de la Resolución Directoral N" 1600-2015-ANA/AAA I C- 

,--v-:�¡� O, presentado por la Municipalidad Provincial Jorge Basadre; � '" 4t ',, . /-:;;> 1) \ Por tanto, el Responsable de Area Técnica Municipal de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, a través del Informe N° 0017-2024-ATM-SGRHyMA-GGM- 
,§ GEREl,'C ·un � \AIMPJB, y, ratificando y ampliando su opinión técnica favorable con lnfonne N° 019-2024-ATM-SGRHMA-GDSSP-GM-A/MPJB, requiere la atención y 
ti'.: DESARIWL 

1 �� iE rn\<:ump!imiento del procedimiento administrativo de extinción de la JASS Asociación Cauña l. Y, recomienda proyectar acto resolutivo de extinción jurídica de dicha a SERVICIOS ucos !f ¡ JASS, puesto que es de necesidad inmediata, para el proyecto en ejecución, y tenga nueva fuente para el Distrito de locumba y Centros Poblados del Distrito de 
,:� ºB !/:;/ Locumba; 

-? �"'-! 
o¡; ?,"""'/ 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
locumba -Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº239-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 23 de mayo del 2024. 

1 
'S:I O • �1 r;i4t 

��i 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR, que los profesionales técnicos que han intervenido en la revisión y análisis del presente expediente administrativo 
& '?<El(TINCIÓN JURÍDICA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO ASOCIACIÓN-JASS CA UÑA 1, son responsables del contenido 

rl ( \ � �os documentos e informes que sustentan su aprobación 

� \\ 'V"!�?' } E=" �!CULO TERCERO: ENCARGAR, al Gerente General Municipal, al Gerente Municipal de Desarrollo Social y Servicios Públicos, al Sub Gerente 
� i J ¡det ecursos Hídricos y Medía Ambiente, y al Responsable del Area Técnica Munic1pal-ATM, y a las demás instancias correspondientes, adoptar las acciones 
'- � � ... ..., ... k_,,., .. �-�:?3l1e correspondan para el cumplimento de la presente Resolución. venficando el cumplimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso, ba¡o 

.. \·-..¡ .�31 �-;.· .., resoonseoaoac 
·-,..·--�� 

por eventos externos fuera del control del administrado y de la admimstración, como, por ejemplo, acaecer escasez del recurso natural respecto del cual se habia 
otorgado derechos de uso o, en otros casos. Ahora, cabe resaltar como ejemplo la revocación de actos favorables que son consideradas en normas sectoriales 
son los siguientes: "Los derechos del uso de agua son revocables cuando sobrevenga la escasez del recurso declarada formalmente por la autoridad nacional 
del agua, o cuando problemas de calídad impidan su uso". "El espectro asignado a los particulares para servicios públicos revierte al Estado y extingue los 
derechos que se hubiesen acordado cuando el espectro devenga en un recurso escaso y exista un uso ineficiente del mismo". Asimismo, es una potestad que 
tiene la Administración Pública para modificar, reformar, sustituir o extinguir los efectos jurídicos futuros de un acto administrativo válido. Esta potestad se 
fundamenta en e! cambio de circunstancias o condiciones exigidas para emitir el acto administrativo y en la protección del interés público; 

Que, también preceptúa el numera! 1.1) del Artículo 1 º del TUO de la LPAG, son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de 
normas de derecho público, están destinadas a prOOucir efectos jurídicos sobre !os intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación 
concreta. En razón a ello, señalamos que, el acto administrativo conlleva crear, modificar, regular o extinguir relaciones jurídicas de naturaleza administrativa 
mediante el ejercicio de una facultad unilateral prevista legalmente. Así, la declaración de la Administración Pública está destinada a modificar ta realidad juridica 
preexistente; 

� Que, debemos ceñimos respecto al caso, prevaleciendo el interés general y/o bienestar común de la Provincia Jorge Basadre, y con la primacía del principio 

/1� -< � ve � rector de hacer prevalecer un servicio basico como es el acceso al agua, vital para la vida, amerita que el acto y/o actos administrativos mediante el cual se hayan 
• 0 � resuelto a favor de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento Asociación Cauña 1, conlleve por parte de !a Entidad a extinguir relaciones jurídicas de 

,.i G) aturaleza administrativa mediante el ejercicio de una facultad unilateral prevista legalmente; 
4. R 1;._ m. 

\ 'r, �� ..f Que, el acto administrativo a través del cual. la Entidad Extingue a la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento Asociación Cauña 1, se enmarca dentro 
� '.Aa:, de sus competencias, respecto de la administración de los servicios de saneamiento, facultad otorgada a través de! dispositivo que rige para los Gobiernos 

'/J¡g �<s. Locales, los mismos que a través del área competente administran los servicios públicos de servicios de saneamiento; asimismo, se sustentan con las 
verificaciones y/o supervisiones realizadas por el A rea Técnica Municipal in situ, por contravenir las normas de prestación de los servicios de saneamiento, vulnerar 
las atribuciones y competencias de la Municipalidad Provincial, y por incumplimiento de la finalidad para el que fue creado dicha JASS; por tanto, invocando los 
principios rectores del bienestar general y común, y el acceso al agua, vital para el ser humano y sus existencia; se debe proceder a recaer en extinción a la Junta 
Administradora de Servicios de Saneamiento Asociación Cauña 1, con acto legalmente previsto, por transgredir las normas de prestación de los servicios de 
saneamiento, y por interés general y de necesidad pública, por consiguiente se extinguirán y/o dejarán de surtir efectos todos los actos administrativos que se 
haya .emitido en favor de la JASS Asociación Cauña I; 

ue, -en estricto apego al Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgénica de Municipalidades, se debe emitir e! acto administrativo correspondiente de extinción, 
nmarcando que tos Gobiernos Locales gozan de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento 

jurídico. Y. conforme al TUO de la LPAG, remarcando los requisitos de validez de los actos administrativos: 1) Competencia, ser emitido por el órgano facultado 
en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, 
cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 2) Objeto o contenido, los actos administrativos deben expresar su 
respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus efectos juridicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 

,..---�·�··· debiendo ser licito, preciso, posible fisica y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 3) Finalidad Pública, adecuarse a las finalidades 
�� \J ti�C'/;¡;·� :-...,,,_ de interés público asumidas por las normas que otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante e! acto, aun 

�� "O� encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra finalidad pública distinta a la prevista en la ley, La ausencia 
1$> � . ,,,__��de normas que indique los fines �e una facultad no genera discrecionalidad. 4) Motivación, el acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción {::t 1�11hW�'· U/So A,LOE rr-;1\éll contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 5) Procedimiento regular, antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento del 

itz.5 sERvlc1l • !: 0L/ fJ_.procedimiento administrativo previsto para su generación; 
'�?�� VºB" .,,_¿;.; Que, estando a los actuados y por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) del Artículo 20", 39" y 43º de ta Ley N" 

, :/ ?;::. 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con los visados del Gerente General Municipal; Gerente Municipal de Asesoria Jurídica; Gerente Municipal de 
,., Desarro!!o Social y Servicios Públicos, Sub Gerencia de Recursos Hidricos y Medio Ambiente, y Area Técnica Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la EXTINCIÓN JURIDICA DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO 
ASOCIACIÓN -JASS CAUÑA f, por consiguiente se extinguirán yfo de!arán de surtir efectos todos los actos administrativos que se hayan emitido en 
favor de la JASS Asociación Cauña I; todo ello, teniendo en consideración el incumplimiento yfo transgresión de las normas de prestación de los servicios de 
saneamiento, y de la primacía del principio rector de hacer prevalecer el interés general yfo común del servicio básico como es el acceso al agua, vital para la 
vida del ser humano, de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General y 
conforme a los considerandos que motivan la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, al Gerente Municipal de DesarroUo Social y Servicios Públicos, al Sub Gerente de Recursos Hldricos y Medio 
Ambiente. y a! Responsable del Area Técnica Municipal-ATM, a través de los órganos competentes, implementar con instrumentos legales internos respecto de 
la administración de las Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento, bajo responsabilidad 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a Secretaria General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las unidades 
orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº239-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 23 de mayo del 2024. 

RTÍCULO SEXTO ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen lnsíltuclonat, !a publlcacmn de la presente Resolucón en el portal web y portal de 
nsparenca de la Murnc1pal1dad Provincial Jorge Basadre 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. - 

JULIO VICTOR DAV ' ALCALDE 

.. ::f!i.ov;;,c�\. 
�<::,,$' 'Ó, . 1, ::j G�REI, MU/1/C/PAL DE t \ c. 

l cf �cSA SOCIAL y n 'RCHNO 
' O ::;E I UBucos cof;MAJ 
\.,,,. :-:----:.... :i:,.f!.MOSSP 
\'� V O ,z?'¡SGRHyMA 

, /¡, -'-(:S¡. A™ � ?J SGRCyAC 

Direcoón Villa Locumba Plaza Pnnc1pal SIN, T aaia - Perú 5 Pág!Ua Web: bJ!.p :,,vww mun'¡orgcbasadre.gob 001 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)

